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Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de la demanda, puesto que no aportó el certificado 

especial del registrador de instrumentos públicos de que trata el numeral 

5 del artículo 375 del Código General del Proceso, ni el certificado catastral 

del inmueble objeto de demanda, la demanda habrá de rechazarse. 

 

En efecto, el numeral 2. del artículo 90 del Código General del Proceso 

determina que se inadmitirá la demanda cuando no se acompañen los 

anexos ordenados por la ley y en el presente caso, el numeral 5 del 

artículo 375 del citado Código General señala que con la demanda se debe 

allegar el certificado especial. Igualmente, se debió aportar el certificado 

catastral conforme el numeral 3 del artículo 26 del referido Código a fin a 

fin de establecer la cuantía del mismo y por ende la competencia o no del 

mismo. 

 
Por lo anterior, en aplicación de lo señalado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

 



Proceso No.: 110013103038-2021-00494-00 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda declarativa 

instaurada por JUAN CARLOS VÁSQUEZ ROA contra BLANCA CECILIA 

OCHOA DE ULLOA. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

AR.           
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